Terapia ocupacional

En 1918, la terapia ocupacional fue definida como "la ciencia para la curación mediante la ocupación". Noventa años después esta definición, tal como señala Gary Kielhofner, "sigue siendo el mejor recordatorio de lo que es el terapeuta ocupacional: un experto en la influencia de la ocupación sobre la salud".

En 2004, la Federación Mundial de Terapeutas Ocupacionales (WFOT) definía la profesión de la siguiente manera: "La Terapia Ocupacional es la profesión que se ocupa de la promoción de la salud y el bienestar a través de la ocupación. El principal objetivo de la terapia ocupacional es capacitar a las personas para participar en las actividades de la vida diaria. Los terapeutas logran este resultado mediante la habilitación de los individuos para realizar aquellas tareas que optimizarán su capacidad para participar, o mediante la modificación del entorno para que éste refuerce la participación. Los terapeutas ocupacionales poseen una formación extensa que les proporciona las habilidades y los conocimientos para trabajar con aquellos individuos o grupos de población que sufren la afectación de una estructura corporal o función, debido a algún cambio de salud y que por tanto hace que experimenten limitaciones en su participación. Los terapeutas ocupacionales establecen que la participación podría estar facilitada o restringida por entornos físicos, sociales, actitudinales y legislativos. Por ello la práctica de la terapia ocupacional podría estar dirigida a todos aquellos aspectos variables del entorno para mejorar la participación".

En Navarra, la primera terapeuta ocupacional fue Gisela Wegener, contratada por el Gobierno de Navarra en 1962. Venida desde Alemania, fue una de las pioneras en nuestro país. Es decir, la terapia ocupacional tiene una historia en Navarra de 45 años. Si bien, hay que reconocer que su implantación ha sido muy limitada hasta hace aproximadamente 10 años. En los últimos años, está progresiva y lentamente normalizando su presencia en las instituciones sanitarias, sociales y educativas, no sin importantes y a menudo incomprensibles dificultades. El futuro nos depara a los terapeutas ocupacionales importantes retos y oportunidades en Navarra:

a) La Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de Dependencia. En Navarra los terapeutas ocupacionales estamos comprometidos en su implantación y desarrollo. No podía ser de otra manera en una profesión en la que se integran conocimientos sanitarios y sociales, y donde la valoración y entrenamiento de las actividades de la vida diaria es uno de sus principales pilares de intervención como área ocupacional específica.

b) La reforma universitaria para la convergencia con Europa: en la actualidad la terapia ocupacional se imparte como diplomatura sanitaria en 18 universidades españolas. Creo que hubiera sido realmente interesante contar en Pamplona con una Escuela Universitaria Pública de Estudios Sanitarios que formara en un mismo centro al menos a enfermeros, fisioterapeutas y terapeutas ocupacionales. La nueva reforma universitaria convertirá a la terapia ocupacional en una titulación de grado, lo que permitirá el acceso al máster y al doctorado. Esto puede suponer un importante empuje para nuestra profesión en los próximos años, especialmente porque es previsible que la producción científica (tesis, investigaciones) en nuestro contexto sociocultural aumente considerablemente.

c) El intrusismo profesional es uno de los principales retos que tenemos planteados en estos momentos los terapeutas ocupacionales como colectivo profesional. En los últimos años, algunas instituciones y empresas del ámbito sanitario y social, con la mirada hacia otro lado por parte de algunas personas con responsabilidades en la administración, contrataron personas sin la titulación requerida como responsables de los servicios de terapia ocupacional.

Conviene recordar que a partir del año 1990, en que se crea el título de Diplomado Universitario en Terapia Ocupacional, existe la obligación legal de contratar este profesional en los servicios de terapia ocupacional existentes o de nueva creación. La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (LOPS) señala que la terapia ocupacional es una profesión sanitaria de nivel diplomado (art. 2 y 7). El ejercicio de una profesión sanitaria, por cuenta propia o ajena, requerirá la posesión del correspondiente título oficial que habilite expresamente para ello (Art. 4.2). Además, para ejercer la profesión en Navarra es necesario legalmente estar colegiado. Obviamente, la administración y las empresas cuentan con toda nuestra colaboración para reconducir lo antes y mejor posible aquellas situaciones de intrusismo profesional que estén directa o indirectamente bajo su responsabilidad.

d) Introducción del perfil de terapeuta ocupacional en determinados servicios sanitarios y sociales donde actualmente en Navarra, de manera realmente sorprendente, todavía está ausente, no existe. Concretamente y de manera muy especial en los servicios de rehabilitación de los hospitales generales o de las mutuas. Y es realmente sorprendente, porque eso quiere decir que en estos centros hay una parte importante de la rehabilitación (como puede ser la evaluación y el entrenamiento en las actividades de la vida diaria) que no se realiza o está siendo parcheada por otros profesionales como buenamente pueden. Algo que también sorprende a estas alturas es que en algunos centros ocupacionales no haya terapeutas ocupacionales, a pesar de que ya hace más de 25 años que se publicó la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de minusválidos (LISMI), en la que se señala que "los centros ocupacionales tienen como finalidad asegurar los servicios de terapia ocupacional...". Tampoco hay un solo terapeuta ocupacional en los servicios de valoración de idoneidad ocupacional. Sería interesante por otro lado que la administración navarra tomara buena nota de la introducción de la terapia ocupacional en atención primaria que han realizado en los últimos años algunas comunidades como Andalucía o Aragón.

e) La carrera profesional para diplomados sanitarios es un objetivo a muy corto plazo. Trabajamos por una carrera profesional sanitaria (tal como lo recoge la Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias) sin exclusiones ni discriminaciones. Sería difícilmente entendible que una o más profesiones sanitarias de nivel diplomado tuvieran un determinado tipo de carrera profesional, y quedaran excluidas el resto de profesiones del mismo grupo.

f) Los terapeutas ocupacionales deseamos participar en las instituciones y colaborar con la administración. Nuestro objetivo es poder participar en los órganos de decisión políticos y sociales, para colaborar en la mejora de los servicios sanitarios y sociales que perciben los ciudadanos.

g) Otra prioridad es la relación con otras organizaciones profesionales y sociosanitarias. Especialmente con los colectivos que agrupan y representan a los usuarios de servicios sanitarios y sociales y sus familias, con el objetivo de contribuir conjuntamente a mejorar las políticas que les afecta, los servicios que perciben, y potenciar su papel activo en la sociedad.

h) Por último, el Colegio de Terapeutas Ocupacionales de Navarra vamos a colaborar este año con un proyecto solidario en África, que consiste en la creación de un centro de terapia ocupacional para personas con enfermedad mental en Burkina Faso.

Me gustaría finalizar con una curiosa noticia que hace meses apareció publicada en la prensa, y refleja la creatividad de nuestra profesión. La clínica de rehabilitación Dodd Hall en Ohio, EEUU, ha comenzado a utilizar la consola Wii para ayudar a la rehabilitación de pacientes que han sufrido ataques cerebrales o lesiones de columna. El proyecto se puso en marcha hace cuatro meses y los pacientes participantes juegan con la Wii media hora diaria dos o tres veces por semana para complementar su rehabilitación habitual. Sus responsables están satisfechos con los resultados (...). "Pensé que estaría bien poder usar el cuerpo para controlar los movimientos", dijo Robbie Winget, terapeuta ocupacional del Dodd Hall Rehabilitation. Confiamos que los terapeutas ocupacionales podamos contribuir cada vez más a mejorar la calidad de los servicios de los hospitales y centros asistenciales existentes en Navarra. En este sentido, 2008 va a ser sin duda un año lleno de retos y oportunidades.
